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CójttHkagut 2 dt Febrera.
.caba de publicarse aquiunaórden por la qual se previene 

que todos los Capitanes de barcos Dinamarquese s que salieren 
de los puertos de este Re^no párá los de las Po tencias aliadas 
con cargamentos desalitre, háyande producir á su regresó una 
certificación de comó reaifÉiehté viétíén deaqftellos puertos. El 
motivo de esta orden fué sstberéf Alimrahtaégo q úe varias car
gaste salitre se hablan descargado én él mar, y pasado á bordo 
de naves Francesas.

Viena dt Febrero.
.á aprobado el Emperador el plan para un empréstito de 6 

millones de florines, que se juntarán mediante una lotería, que
dando por gafantes de su pagó los Estados dél Austria inferior. 
Las cédulas ó billetes serán de ajo,!de 500 y de r® florines, 
y él ínteres de 4 por 100; habrá una suerte de 146,680 flori
nes, que tocará á uno de los billetes de 10; y se sorteará esta 
lotería en 1 % diferentes épocas, ejecutándoseél* último sorteo 
el año de 1807.

. Las ofertas patrióticas hechasrecieníemente pata contribuir 
á los gastos de la presente campaña importan cerca de 6 millo
nes deflcwrines.!
- . Con un billete* escrito de puño prójnó h»pédfefóvSv M. I. 
alGeneral Condede Clairfait vuelva & ehcm^^íé1 détkinfchdó 
del exército de que habia hecho dexactoh hácé xmesesVy sólo 
lo conservaba interinamente;.— Hablase dé qüe:et mismo Sobe* 
ranose transferirá al exército para asistirc á£ la abeftüfa de la 
quarta campaña, cuyo plan formado aquí* sé'há]enviado yira 
nuestros Generales. •• > ' ' 1 •

. Prosiguen las disposiciones mas vigorosas para la defensa d& 
Italia.

Se**
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Según avisos recientes de Constantinopla se ha ajustado la 

desavenencia que hace mucho tiempo subsistía entre la Corte 
de R usia y la Puerta Otomana en orden al pago de un millón 
y*íne dio ;de piastras quejaqu^ia (sóiicitaha cólfíb^ijfíde^niiacijím 
de Ios-perjuicios padecidos por lós^omercianíesuRuios ¿uíáft^ 
la gu erra última. Se han convenido ambos Ministerios en re
ducir dicha suma á la de 230© piastras , y el Diván mandó en^ 
tregarl a inmediatamente al Enviado de Rusia. Dícese haberse 
observado en la negociación fina! de este asunto que el' Gabine
te Turco procedió con el mayor miramiento y cuidado de no 
disgusrar de modo .alguno al Ministerio dé Petersburgo, lo 
qual se atribuye entre otras causas á las turbulencias intestinas 
que se asegura tienen ahora conmovida á Constantinopla con 
motivo de la gran escaséz de víveres que padece el pueblo; ha 
habido en ella varios incendios , dos de los quales si no se hu
biesen descubierto con tiempo hubieran ocasionado grandísimos 
daños, y destruido quizá toda la esquadra. Ademas de esto ha 
tenido la Sublime Puerta noticia de que en Adrianópoli y los 
contornos cometen grave> excesos gavillas numerosas de malhe
chores , que obran de acuerdo con otras igualmente crecidas del; 
Asia. ' " ■ • • • C:

IVessel 28 de Febrero. r
.ntes de ayer atacaron vivamente los enemigos á Weissenau* 

pero fueron rechazados con pérdida.
Según cartas de Dusseldorf son harto' tristes las noticias de 

los Ducados de Cié ves, -Moerts, Giieldres1 y demás Estados 
Prusianos del lado de allá del Rhin. A dichos países han im
puesto los enemigos una contribución de 5 millones de florines 
pagaderos en un plazo muy limitado; los requerimientos de ro
pas no tienen término: la mayor parte de las fábricas está cer
rada , y la gente de oficio muere en gran número á causa de la 
falta de víveres qué es grandísima?por éstáí éórtáda tódá comu
nicación con la Holanda. ^.Muchos habitantes dé aquellas Pro^ 
vincias Unidas, aun de los llamados patriotas, empiezan á que
jarse fuertemente de sus nuevos huéspedes.

Añaden los avisos de Dusseldorf que los Ingleses y Hánho-1 
vería nos prosiguen retirándose ¿ y que pajece qiié los P'ranea
ses podrán quanto antes entrar en la ciudacl Prúsiañá de Lin- 
gen : á lo menos sus puestos avanzados están ya muy cerca de 
ella.

jA-1
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Isleii-vjud 2 de Jnarzo. ,

.oy llegó aquí noticia de que el f'eld- Mariscal Austríaco 
Bender ha conseguido recientemente una ¿vfyat?ja considera-, 
bler en una refriega contra los Franceses, á; quienes tomó 15 
cánones. ¡. ,■ ■>> ... '> .

El 18 del mes anterior concluyó el término perentorio se
ñalado por los enemigos á la ciudad de Coblentza para el pago 
de su contribución, y en el mismo dia debían aquellas tropas 
saquearla, según la amenaza que hicieron ¡para obligar á los har 
hitantes; ya estaban .colocados cagones en todas las caLles par* 
tener sujeto ai vecindario: finalmente todo se hallaba dispuesto 
para aquella cruel execucipn, quándo repentinamente llegó un 
correo con el nuevo decreto de moderación, de, que ya se ha
bló , con el yqual se suspendieron las bárbaras, disposiciones r y 
se sosegaron todos los vecinos., ... . o ,, - t. ,, t

E . Francfort 2$ de Febrero. f y L ?
1 17 de este mes fue quando se puso en marcha para West- 

falia la vanguardia del exército Prusiano compuesta de 14$ 
hombres al mando del (Jonde d<e Kallcreujb ; 4 fofifde lia sema
na próxima segui rá el mismo, camino el cuerpo, pri nf ipaL baxo 
Jas ordenes del Feid,-Mariscal MoUenioriy. ^ oriJ^! >delcRÍu^ 
quedarán 1 ó© Prusianos vyf todos Jos deiñais en humero ,/de 45© 
irán á defender el territorio Prusiano en el Circulo de Westfalia.

. Consta por noticias de Hungría que los Estados de aquel 
'Reyno han expedido una circular haciendo publica su resolu- 
cíepdeqonced^r al Emperador jpi dóngratuita de 7 millones 

4de ^flormes, como un ^sqcprfo paril^ continuación d§4¿ guerra. 
..... - ^seguran que por falta de víveres se vió precisado el Ge
neral Clairfait á/retirar de las inmediaciones del Rhin una par
te considerable de sus tropas. ^

Ántés de ayer pasó por esta ciudad el batallón Austríaco dé 
Salís burgo cop música Turca;. se dirige a.tíeidelberg, en don- 
,de se incorporará con el exército del Imperio.—Ayer y hoy han 
transitado otras varias tropas.

Permanece todavía en Dcersten el quartel general de los 
Austríacos. Su ala izquierda se apoy a en la fortaleza Prusiana 
de Wesel, y la derecha se extiende hasta Munster.

Están Jos Franceses demoliendo el castillo de Rheinfels__
Por la suma escaséz de víveres, por las grandes fat gas de la 
guerra , y por las continuas enfermedades y contagios que pa-

de-
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decen los exércitos enemigos en las cercanías del Rhin, deserta 
diariamente gran numeró de sus soldados: y según declaran con
testes ha perdido la Francia en este invierno, solamente por 
aquel Íado| 30® hombres y un prodigioso numero de caballos,; 
que les es ya imposible reemplazar. ;

En Bergen de Notuéga hubo él 20 dé Eñérb uñ ihcendio 
ts|ii voraz qué solo en S horas consumió mas. de 60 casás y mu
chos almacenes , regulándose el daño en mas de 6 o® rixdalers:

JLéñdres; 24 dt Marzo..
Ue Portsmouth ¿aifpo et dia í f uña esqüádra á la? órdenes 
del Contra-Almirante CSalj^oy, qué ,vá a cttízar en él Cañal dé 
lá Mancha; consta dé iiií navio de 58 cañones, qüatro de 74, 
Úna fragata de 36 y dos de 32.

Eh la 6a¿éta de la Corte del 21 se ha publicado Un extrac
to de los pliegos del Mayor general Williamson, que con fe
cha de 12 de Eneró avisa desde la Jarñayca varios aconteci- 
mieñtos militaré!acaecidos en lá isla de Santo Domingo; el 
mas importante de ellos es el abandono del castillo dé Tiburón, 
él qual se éxectttó él 29 de Diciembre. Mandaba en aquel 
puesto Mr.: dé SéVré con 490 hómbrésde los ^ue solamen- 
te 40 eran Ingleses, y los demás paisanos y negros. Los rebel
des coñíponian uii total de 30 hombres entre negros, mulato! 
y 800 hómbrés de tropas. El ataque duró 5 dias consecutivo?, 
•srlñhf de los qualeá habiendo perdido Mr. dé Sevre i o Ingleses., 
i 2 o paisanos y 'tfáñéjfros, Sé kéftirÓ cdh "lóS 'rbó hóMbi^síféS3* 
tantes, pásartdór péfi ñiecíio dé las embostadas á^ítís^én^ihígb!. 
Lós íárdo^lOficialés dé su destacaihentoqd¥ ^éiffiérÓíf il¿ vida 
fuéróñ él Teniénté Baskervilléy él Caballero DuplessiV Que
daba aquélla tropa campada en el ptiésso dé Yróis para cübrir 
y defender, el distrito de Jeremías con los refUexáos que desdé 
atflílé han encado.. \ * ;
'r7 Pór unfrergañtin de las Bermudas recién eñfrádo en Doli- 
■érés -SÍ ha sabido 4^ íá ésqüadira dél idmíranté Muíray'ha 
apresado en los mares de. América y enviado á aquellas islas uña 

‘émbarcíctóiiñetádá en Burdeos, que llevaba por cuenta de la 
Convención de una súma cíe 25® libras sterlinas. Decla
ró el Capi^áif .dé la ptésa que eñ varias partidas ha despaché- 
do á América la Convención 2 5: náltofes libras torUeSas en 
dinero. - V" " ; ; ! 'v::Vv; '-"l

El 4 dél corriente informó Mr. JPitt á los comerciantes que



trafican en vino que desde el 23 de Febrero tenian que pagar 
un derecho adicional de 20 libras por tonelada.

Entre n billes del Parlamento sobre asuntos públicos y 
particulares, que acaba de sancionar el Rey, se halla el del 
empréstito de 18 millones de libras sterlinas por cuenta dé ia 

.Gran Bretaña y del Emperador.
En ios dias 17 y 20 examino la Cámara alta otros dos car

gos de la causa de Mr. Hastings: el uno de ellos era relativo 
al trato dado á la abuela y á la madre de Azoph Ul-Dowla, 
llamadas Munny Begum y Bow Begum , y en orden á haber 
faltado á un convenio ajustado con ellas; y el segundo sobre 
los regalos que había recibido el acusado en los años de 1772, 
73 y 74. El Lord Canciller, que parece hace las veces de 
Fiscal en la prosecución de este proceso, acriminó mucho la 
conducta de Mr. Hastings en ambas acusaciones, especialmente 
en la primera; pero el Lord Thurlow, que hace de defensor* 
expuso las razones que alegaba á su favor el acusado, y al fin 
se desecháron ambos artículos como no probados por la Cámara 
de los Comunes.

En la Cámara baxa pidió el 17 Ucencia Mr. J. Frederick 
para presentar un bilí qn que se señalase un castigo riguroso 
contra las personas que roban, cadáveres en los cementerios; pero 
110 se le concedió el permiso por haber observado Mr. Main- 
vraring que el examen de este punto podria producir fatales 
consoqüencias; y añadió que sentía ver que por una infundada 
compasión con los muertos, quisiesen ser rigurosos con los vivos.

El Parlamento Hibérnico en su Cámara alta acordó el 5 de 
este mes , á proposicion del Duque de Leinster, dar gracias al 
Conde de Fitzwilliam por su conducta pública desde su llegada 
á aquel Reyno « expresando qüe por ella se hizo acreedor á la 
confianza de la Cámara. El dia 11 salió de allí aquel antiguo 
Virey á visitar sus haciendas en el Condado de Wicklow.

- Se asegura constará de 20 navios de línea la esquadra Rusa 
que envía aquélla Emperatriz á disposición de la Inglaterra 
para la campaña de este año, y que se ha estipulado entre dm- 
bos Gabinetes que dichas fuerzas navales no se empiarán en el 
Mediterráneo. Igualmente se dice que el exército que ofrece 
la misma Soberana ascenderá á 40$ hombres.

Por avisos de Francia se sabe que en todos los puertos de la 
costa del Canal de la Mancha se. están construyendo 300 barcos

% cha-
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chatos, los quáles han de estar precisamente prontos para el 
dia i? de Mayo.. De esto se deduce que los Franceses no han 
abandonado su antiguo proyecto de hacer un desembarco ,en 
estopáis. En nuestras costas se hacen disposiciones^convenien
tes para lo que pueda acontecer.

E Haya i% de Marzo.
i Ministro de. España % qué residía cerca de los Estados Ge

nerales de las Provincias Unidas, ha salido de esta ciudad para 
embarcarse en Hamburgo.

El antiguo Consejo de Estado tiene orden de dar con la breve
dad; posible una cuenta exacta del estado en que se halla el te
soro nacional . Posteriormente se pidió otra razón dé las fuer
zas ¿íavales de la República con. expresión del. número de 
buques que podrán alistarse para la primavera á fin de com.- 
poner una esquadra que pueda inmediatamente .salir al mar ; se 
pidió también noticia de las naves de guerra <que fueron es
coltando al Stathouder y su familia á Inglaterra. . :

Avisan de Bois-le-Duc que el exército Francés del Sambra 
y Mosa se aprovechó de la toma de Emmerick para , pasar el 
Baxo-Rhin ; su ala; izquierda se extiende hasta la del exérci
to del Norte. Este continúa su marcha y persigue á los alia
dos al otro lado del Ems ,r al paso que el otro se dirige hacia el 
rio Lippel

a Ginebra i o de Marzo»
x\.l mismo tiempo que en Holanda se quejan los pueblos de las 
vejaciones de los Franceses, se quejan algunos vocales de laj 
Convención de París de que sus tropas no sacaron dé la entra
da en aquel país todas Jas ventajas que podrían espejarse , y. 
de que parecía que los vencidos habían dado la ley á los vence
dores. Para sincerarse de este cargo, la Junta-de Saludípública; 
hizo un discurso exponiendo su conducta en dicha expedición. 
En él se advierten todas las astucias a qué recurrió la Junta pay 
ra seducir aquellos pueblos; y apoderarse de sus bienes. Con
fiesa que si ho se hubiesen cóncedido,algunas ventajas en varias3 
capitulaciones, éspecialmeme en la dé la Provincia de Z.elaqda, 
no se hubiera adquirido su conquista durante esta campaña?aun 
á costa de mucha sangre , y que si se hubiese querido ganarlq 
todo por la vía de las arma?? se hubiera perdido la esquadra Ho
landesa;: declara que el exército destinado á esta conquista no 
pasaba de 40® hombres, pero qué se echó la voz de que cons



taba de 8c® : dice que la propiedad nacional pertenece de jure á 
los conquistadores', que se mandó a las tropas Francesas apoderar
se exclusivamente de los castillos, de las exclusas, y de todas las 
plazas importantes : que empleasen á un mismo tiempo la pru
dencia y la fuerza , é impidiesen que se declamase contra ellas el 
exército Holandés, al qual debían dispersar, dexándolo los 
Francesas á su espalda, para vaciar sus arsenales y llenar los de 
Francia. Al fin de esta apología se expresó que no seria fácil 
probar que se hubiese podido sacar mayor provecho de dicha 
expedición, pues por ella adquiría la Francia muchos puertos 
de mar y una numerosa armada—Todo esto manifiesta que la 
hermandad y unión ofrecida á los Holandesas debe entenderse 
para después que les hayan saqueado su pais._~ Según la misma 
relación hay actualmente en Holanda i ao@ Franceses.

A propuesta de la Junta de Legislación se ha decretado que 
no se impongan otras penas ni castigos que los que se señalan en 
el Código militar y civil.

De la isla de Francia recibió la Convención un recurso 
en que aquellos isleños se quejan agriamente del total olvido y 
abandono de su Metrópoli en medio de la general falta que pa
decen de todos los objetos de primera necesidad; y piden pron
tos socorros, asegurando que es tal su escaséz de pan que que
daban reducidos á 6 onzas al dia.

De los Departamentos del Paso de-Calais y del Norte ha 
recibido dicha Asamblea una acusación muy dilatada contra él 
Representante Joseph Lebon y sus cómplices» Se remitró á las 
3 Juntas gubernativas con orden de que examinasen la conduc
ta del acusado; el qual fué tan cruel en la comisión que desem
peñó en aquellos Departamentos en tiempo de Roberspierre, 
como Carrier en el Vendée.

No pudiendo ya negarse el hambre que se padece en Pa: is, 
se esfuerzan en atribuirla á los intentos y manejos de los térro 
ristas; así ló dixo Boissy d*Ang'as á la Convención en nombre 
de la Junta de Salud pública, y sostuvo que la carestía era fac
ticia, pues aseguró que en el antiguo Gobierno, quañdo la 
población de Paris se aumentaba con el concurso inmenso de 
forasteros y extrangeros, el consumo diario de harina no pasa
ba de i joo sacos , y ahora que se ha disminuido tantb la pobla
ción ño baxó de 1900.en los 10 últimos días,'y en algunos su
bió á 2118. Al fin añadió que ya se habian tornado medidas pa
ra remediar este mal. Ex~



Expresó luego Viltard que de 4 meses á esta parte llega
ban cada dia á París 20 ó 30 mozos de la primera leva , y pi
dió los mandasen salir. Gontestáron los vocales de las Juntas 
de Salud y Seguridad que ninguno de dichos mozos está allí 
sin causa legítima.— En seguida de un discurso muy largo y 
muy aplaudido que hizoFreron, propuso presentase la Junta de 
Legislación un informe sobre todas las leyes que incluyen dis
posiciones tiránicas: que se revoquen lis que existen contra las 
personas sospechosas , dando libertad á las que estuviesen pre
sas , y devolviéndolas los bienes que tengan seqüestrados: que 
se forme una Junta de 29 Convencionales para preparar los 
medios de poner en planta la Constitución del año de 1793» la 
qual sirva de base y reemplace precisamente al actual Gobierno 
revolucionario : que así que se sentencien ios miembros de la 
Convención actualmente acusados , se revean por las. 3 Juntas 
las leyes sobre el modo de acusar y prender á los Representantes 
del pueblo, y que ninguno de ellos pueda ser juzgado por el 
Tribunal revolucionario , sino por la Convención. Se mandó 
imprimir este discurso, y comunicarlo á las 3 Juntas.

No era exacta la noticia que se comunicó el correo último 
sobre la mudanza de les Generales de los exércitos Franceses. 
En la sesión del dia 4 de este mes dio cuenta Dubois-Crancé, 
por encargo de la Junta de Salud pública, délas nuevas dispo
siciones que las actuales circunstancias exigían se hiciesen en 
los exércitos de la Convención : dixo que debía suprimirse el 
nombre del de los Árdennes y del Mosela, supuesto que excep
to la plaza de Luxémburgo (la qual puede mirarse como un 
prisionero de guerra dentro de Francia) no tienen enemigos con 
quienes pelear desde el mar hasta el Rhin; que el exército del 
Norte, que cubriaá Cambray el año último, ocupa actualmente 
á Groninga ; que el que tenga aquel nombre desde ahora debe 
proteger Ta Holanda; qué el del Sambra y Mosa unido á los 
del Rhin y del Mosela cubrirá el Rhin , y contendrá por allí 
los esfuerzos de los enemigos &c. Antes de proponer los térmi
nos del decreto añadió: ,,No habrá mudanza alguna en los 
Pirineos ; y aunque esperamos comunicaros quanto ántes no
ticias favorables del Vendée , conviene no obstante qüe el 
exército del Oeste y de las costas de Brest permanezca uni
do con el ce las costas de Gherburgo para cubrir por aquel la
do nuestras fronteras contra qualquiera ataque de los Tagle-
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ses, ó para amenazar su propio territorio en caso que man
déis acometerlo.” El decreto aprobado por la Convención con
tiene lo que sigue : ,,i? El exército del Rhin y el del Mosela 
formarán uno solo baxo el nombre común de Rhin y Mosela; 
lo mandará el General Pichegrú. a? El General Jourdan man
dará el del Sambra y Mosa , y Moreau el del Norte. 3? En 
caso que estos 3 exércitos obren de acuerdo los mandará en xe- 
fe Pichegrú. 4? Eos dos de los Alpes y de Italia quedarán uni
dos baxo las órdenes de Kellerman. 5V y 6? El General Shae- 
rer mandará el de los Pirineos Orientales, y Mpncey el de los 
Occidentales. 7? y 8? El de las costas del Oeste tendrá pGr 
Xefe al General Canclaux , y el de las costas de Brest unido 
con el de Cherburgo al Generél Hoche.”

En la misma sesión del dia 4 se arregló el modo de distri
buir el pan, los víveres y demas objetos de primera necesidad á 
los habitantes de París.—Di ó luego cuenta Carnot de que la 
Junta de Salud pública ha juntado los materiales para escribir 
la historia de la última campaña, para lo qual formó un Gabi
nete topográfico é histórico, en el que trabajan ya varios li
teratos y dibuxantes. Hizo después con este motivo un dilatado 
discurso sobre las ventajas que supuso conseguidas por sus 
exércitos.

En Tolon al celebrarse el a© de Febrero una fiesta á la li
bertad hubo algún alboroto con derramamiento de sangre; pero 
al fin se sosegó.

El producto de las rentas de Francia durante el mes de Fe
brero fué de 60.580,918 libras, y los gastos ascendieron á 

. 503.478,863 : de forma que faltaron cerca de 443 millones de 
dicha moneda para igualar el cargo y la data.

E Lisboa 8 de Abril.
nterada S. M. del proyecto que formó el Teniente de Inge

nieros Custodio Joseph Gomes de Villasboas para hacer nave
gable el rio Cavado , en la Provincia de Miño , desde Espo- 
sende hasta el vado del Bico: y noticiosa asimismo de la loa
ble contribución á que se ofrecieron para tan útil empresa los 
pueblos inmediatos á dicho rio, se sirvió aprobar la contribu
ción y el proyecto , y mandar se proceda á sü execucion con
forme al reglamento é instrucciones que acompañan á la Real 
Cédula expedida á este efecto. Igualmente ha nombrado S. M. 
para Director de la obra al mencionado Ingeniero.

A



A fines de Febrero se padeció en la ciudád de Aveiro una 
inundación tan grande que fue preciso llevar en barcos la comí' 
da á los presos ; en los parages mas altos se anegáron las tien
das, y por consiguiente fué general la consternación de los ha
bitantes; faltaba al mismo tiempo salida para las muchas aguas 
estancadas hasta distancia de i o leguas. Desde la inundación se 
padece en el propio pueblo una fiebre de que muere mucha gen
te en breves dias, lo qual se atribuy e á los vapores mefíticos de 
las aguas detenidas. ?

Una.Qazeta de esta capital incluye el curioso aviso siguien
te V^AhtonidBelfbrt anuncia ai público que especulativamente 
ha descubierto el movimientq continuo : y se persuade ser el 
mismo que cierto Eclesiástico de esta provincia está practicando 
en una máquina mas ó menos simplificada. Hace publica esta 
alegre noticia para gloria de la nación , y utilidad de todos por 
quanto no habrá ya necesidad de máquinas movidas por anima
les, agua , ú otro qualquier agente."

Trilla de Sta. Olalla y partido de Toledo, 17 de Abril.
U. Ramón Sánchez Bula Mateos ¿ Cirujano aprobado titular 
de esta villa, hizo el año ultimo la operación de batir las cata
ratas en ámbos; ojos á Elias Díaz, de edad de 5*8 años, vecino 
de la villa de Aldea en Cabo, y á joseph Arroyo de la del Ca
sar de Escalona, de 42 años, quienes para dicha cura concurrie
ron á este pueblo; ámbos exercén desde entonces su oficio de 
labrador sin la menor incomodidad. Anteriormente en la villa 
de Velada batió otra catarata á Polonia Palacios, dé' edad de 
60 años, á Aíaría Galana de jo , vúcina de Lagartera , y á otras 
personas así,de esta villa como de otros lugares, logrando los pa
cientes un total alivio. . • '
•jy Madrid 28 de Abril.

1 Sábado de la semana anterior se vistió la (Jorfe de gala en 
el Real Sitio de Aranjuez con motivo del cumpleaños de la 
Sra. Infanta Princesa del Brasil.

El Rey se ha servido nombrar para la Dignidad de Chan
tre de la Catedral de Cuenca á D. Agustín Yague y Mañas, 
Cura de la Parroquia dé S. Miguel de Madrid : para el Dea- 
nato de la de Albarracin á D. Vicente Navarro y Dolz, Ca
nónigo de Huesca: para la Ganongía que este dexará á D. An
tonio Buil : para la Dignidad de Sacrista de-la Colegiata de 
Tremp , Diócesis de Ürgel, á D. Bartolomé Glaverol; y para
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una Canongía de la de Calaf, Obispado de Vique, á.D. Jo- 
sepli Alsina.

Continúan lar ofertas hechas a S. , r
D. Bernardo Pedraza , Presbítero > vecino de Avila ^ §1, patri- 

- monio y Capellanías de su casa y su persona parg seryir en 
ríos hospitales del exército como Penitenciario ^Auxiliador, 
ó como Médico. :

D, Pedro Val verde, vecino de la villa de Al garinejo,JRey no de 
Oranada, su persona y bienes, la mitad de>u>ueldo, i oo rs. 
á cada voluntario, y %oo/k Cada contrabandista armado que 

■•se aliste.' ■*...■• -
D. Joseph Antonio de Hoyos , Prebendado ^ D. Joseph Anto

nio, su hermano, Capitán honorario, y Doña Rita Rubín 
de Gelis, muger de esté, áóo rs., una casa, y muchos pies, 
de árboles que la pertenecen. ^ ; r ■ - ... 4 ;

D. Antonio Benito García Fariña de S> Vicente, de Ponteve- 
drai jSJ rs. en cinéo acciones. ’ > ,

D. Francisco Xavier de Asenjo, de Málaga , 39S) rs., réditos 
de trece años de una Capellanía, los que corran durante la 
guerra , é . igualmente los réditos de la Canongía Lector al 

. que(.goza. .,,;4 v
El Abad y Monges del Monasterio de Bernardos de Sta. María • 

I de RuedaReynjo de Aragón., 1500 rs. anuales, sus perso- 
. ñas, vy ^uantos^ bienes, tiene el Monasterio, á mas de haber 
, enganchado tres* mozos á sus expensas, y contribuir con un 
v real diario -de sob.feprést á cada uno de tres criados. del Mo

nasterio que tomaron las armas.; . ; . í
El Abad y Monasterio de Sta. Fe , de la Qrdendel Cister, ex- 

tra muros de;la¿ciudad?deZaragoza, . ag) rs. al año durante la 
guerra» c < • r-, , •'. . _ v '• : \

D. Alonso Xiíhenez Chantre, .Fiel general de Rentas én la 
¿villa de 'GptfÜr*.xoo $$. á cada yolu^itario , habiéndolo exe- 
cutadocon^i : : i \ ' - / ;

La Abadesa y Religiosas del Real: Convento de Sta. Clara de 
la villa de Castro Urdíales, 1 g) ducados. :

D. Antonio Aguiar y Doña Gertrudis Lamas, de Rl vadeo, sus.
dos hijos con 8 rs. dorios k cada uno. . :

D. Joseph Calderón y Gódoy , su persona.
D. Ceferino Alguacil, de Madrid, 2 caballos que*tiene útiles. 
El Abad y Monasterio Real de Beruela, 3® rs. anuales.

El
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El Marques de Ce val! os, da Madrid, una casa de campo con 

su huerta cercada en las inmediaciones de Pamplona.
D. Domingo Guczuraga, de Bilbao, 1 © pesos fuertes.
D. Joseph Andrés dé Portillo, de Mataré-, 4 individuos de ta

lla d<e primera clase por 3 años, ademas de pagar á 3 5 indi
viduos para los Somatenes, y de haber enganchado por su 
cuenta 6 artilleros de mar para los baxeles Reales: un 15 por 
100 en lugar del 4 , y hasta a años después de hecha la paz.

D. Joseph Andrés García, de la ciudad de Santiago, 50© rs. 
por jo acciones de á 1© cada una, que tiene en la Real 
compañía marítima.

Fr. Joseph Antonio Guerrero, de Lleretía en Extremadura, su 
persona para el exército, marina ix hospitales.

D. Joseph Ferrer Vidad, y su hijo ¿ boticarios en S. Esteban 
del Palau, Corregimientovde Mataré, medicinas de balde á 
los enfermos transeúntes del exército.

El Lie. D. Gregorio María Roxo, de Valladolid, 2 rs. diarios 
durante la guerra.

D. Francisco Castaño, Capellán, de Pontejos, provincia de 
Zamora, jo rs. ai año , y una Misa cantada cada mes.

D. Fernando de Mestas y Estébanez, de Sta. María de Mou- 
1 rente en Galicia ,1100 rs. todos los años.

El Ayuntamiento y Vecinos de la villa de Villanueva del 
Fresno, partido de Badajoz, á mas de los jó© rs. que ofre
ció del sobrante dé su pósito, 2© pies de encina qué se están 
cortando en su término de ordén de S. M., excepto la parte 
que en ellos pueda tener la Exc. Sra. Marquesa de Villeña 
como cojnunera de los montes, -

Joseph LealSargento de granaderos dé * las Milicias urbanas 
de Badajoz ? su prest» pan, y demas utensilio que devengue 
estando sobre las armas durante la guerra.

t D. Francisco de las Heras y Montes, dé la ciudad de Valen
cia de D. Juan, la tercera parte de su sueldo durante su in
terinidad, y su persona y bienes.

El Concejo, Justicia, Regimiento, y Procurador Síndico ge
neral de la villa de Manrique , provincia de la Mancha, " 
30© rs. del pósito én 1 j acciones que tiene en el Banco na
cional.

D. Nicolás Martin 3£mieno, vecino de Cazorla, su persona y 
dos escopetas.

D.
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D. Joseph Conde Víboras, Presbítero , y 0. Joseph Antonio 

Salas, de Baeza , sus personas para las armas..
A consulta del Consejo de Iridias dé j/i de Setiembre de 1793 

fue servido S. M. resolver se auriieritaSeri las Jo plazas de Agen
tes y Solicitadores para los negocios de aquellos dominios en la 
Corte hasta el número de jo $ en su cumplimiento propuso el 
mismo supremo Tribunal sugetos para ellas, en posterior con
sulta de 6 de Agosto dé 1794, acompañando las. ordenanzas 
formadas para 3u gobierno 1 y hahiendoen otrá dé igual fecha 
hecho; présente Já* ventajas que se podfiáifc espejar de la1 fixa- 

: cíen del riüriiero deteritóBado' de5^ Agentes ¿iri privilegio exclu
sivo ,, se dignó S* M. resol ver que permaneciendo el numero de 
50 Agentes aprobados y titulados, y las reglas y ordenanzas 
propuestas para su gobierno » puedan los vasallos de Indias con
fiar sus poderes y encargóla los sugétós que; fuéren de su 'agra
do y confianza »'Jhó> siendo idíé los é^diíidél ^ prohibidos por 
leyes y ordenanzas , usandb dé lhs rén: esté asunto
gozan los de estos Reynos, coñ taí dé ^ue‘ los súgétqs á quie
nes sin ser Agéht:$s^de;nuin^%íridfas cometan 
sus podereslos presentan en .dicho supremo Consejo que se 
informará de sus circunstancias é idoneidad, y si no fuesen las 
que corresponden ^ hati qüé iós substituyan éri él Agente del.

* numero que ellos mismos elijan córi facultad de removerle , y
nombrar otro quando tuvieren por conveniente.. Y habiéndo
se servido 'S.. M. n©j$b^ completar Irs referi
das' 5 oc plazas • dé Agentes » los actuales son los siguientes ¿ Don. 
Joseph Mfrahda^DjNicolas; Fernandez: Rivera * IX Andrés; 
Lidon , D.. Francisco Gómez dé Cos * D.. Diego Panlagua, Don 
Francisco Xinreriéz Sarmiento, IX. Luis Peralta* D. Félix Gil» 
D. Juan Éscolano,. D. Roque Torrejpn ,. D~ Alexandro Frey- 
íe, IX Domingo Sánchez.Barrero;, IX. Juan. Francisco Fernán-

• dez de Haro, 0. Juan Ventura Canas » D.Manuel Antonio» 
Chavárfía, D. Matías Cuende, D. Jacinto; Sánchez Tirado» 
D. Andrés Saturnino Blazquez, D. Joseph Llórente Perez» 
0. Pedro Alcántara Perez Delgado , D. Manuel Rodrigo Es-, 
pinosa, D. Tiburcio Abad, D. Sebastián Martin de Roxás, 
D. Ramón Rodrigué2 Prieto : D. Ramón Teodoro Moreno» 
DSaturioArigel de belase© , D Vicente Frisé , IX Nareijo 
Sairiz dé Azofrh, D. Raírioh Royo y Pixeyo,. D. Diego Bórre
lo, D; Márcés dé. UrqeHídiD. Tomas Vellosillo, D. Lorenzo

... • Ro-



Román Gay en;, I>. Al exaudió de Amíróia , D. Juan Gabriel 
Feraandez Serrano, I>. Luis Prieto de SanMartin,^. Santia
go Fernandez h Juguera *;,!>. Manuel Nurtez Pardellano, 
D.; Gregorio Sfaiz de l^:Fuente > ¡1>. Lupas de .Foronda ,1^911 

■ Juan Antonio de. Cortab^rría Santal G'ruz , D^ Francisco Igna
cio de Arrie ta, D. Tomas Ortiz de Lanzagorta, D. Gregorio 
Labiano, D. Manuel Domingo Sánchez, £). Manuel Carbalío, 
D. Joseph Ramón Alegre, L>. Christóbal Qomez Güemes, y 
JD. Ignacio dé Lij#a. }Lo,qüe s? participa; al p^biico deacuer- 
4o desdicho -supremo Tribunal,coeseqüehciu4e haber S. M.
. condescendido con la solicitud que han ¿echo Jos mencionadqs 
Agentes del número de Indias sobre que se publiquen en la 
Gazeta sus nombramientos, para que se tenga noticia de ellos 
en aqueles y estos domiiímsK^ ;; y ...

* • .. En la Intendencia de Exército y Provincia de Extr emadura, ¿y por 
.la Escribanía de P. ;Férn?íido Alonso Farades ,. penden autos de inven
tario de los bienes que quedaron, por fallecimiento del Comisario Orde
nador D. Juan Antonio Gardon de Pericaud, natural de la ciudad de 
Grenoble en Francia, á los quales han salido varios acreedores ; y por

j providencia del dia 11 de este mes se ha mandado citar á los que se 
: Consideren con derecho á dichos bienes , quienes comparecerá nen el 

término de;dos::mesesbí .r, , rj , f-
i El 17 del corriente se perdiérpnen Cádiz seis Vales Reales de i$o 

pesos, de 1 s de Setiembre de 1794, con los números 160,14$, 178,464* 
178,479, 178,481, 178,484 T 178,48?, siendo su úl¡imo endoso de 
D. Felipe Cosió en Sevilla á 8 de Abril á favor de D. Agustín Vai- 

' verde del comercio de Cádiz; la persona que los haya hallado ó sepa 
rde eilóS' lo avisará á O. Pédró Murglá,* Director de Seguros:en Cádiz, 
; ó áD. Felipe Ladrón de Guevara" en .Madrid,acalle de l* Cruz/,' núme

ro 19, quarto principal. ; ^ ^ * f
Los subscriptores á la nueva edición del Diccionario geográfico uni

versal, nuevamente añadido con gran número dé articulas, acudirán á 
recoger el primer tomo y subscribir al 2.0 á las Librerías de Barco, car- 

' rera de S. Gerórij mo j de*Brávo calle de las Carretas $ yf de Doblado, 
calle dé Barrio-mueVó s* éh*Cádil en la de Pajares , en .Valencia en la 

«de Mallen , en S-ál amanea en. la de Barco, en Málaga, en la de los here
deros de Aguilair, en Toledo en la de Medina, en Sevilla en la de Váz
quez y Compañía , en Zaragoza en la de Polo y Monge, y en Barcelo

na en la de Gibert y Turó. En todas permanece abierta la, subscripción.
De analogía ínter scorbutum et quasdanr febres tentamen; ó Me-

• ittoria sobre la analogía1 del escorbuto y algunas fiebres, escrita por el 
Dr. D. Francisco Salvá , de la Real Academia de Medicina de Barcelo
na , para concurrir al premio de 40 doblones que la Sociedad Regia 
Médica de París propuso en 1790 al mejor discurso cobre dicha qües-

tion,
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tion , y debía cónferirse en 1793; disperso aquel sabio Cuerpo, y con
siderando el autor que Su disertación puede ser útil á los Médicos de 
los exércitos y esquadrás para la -curación de las fiebres pútridas, que 
hacen tanto- estrago, determinó darla al público, tá divide en dos par
tes : después de explicar Jo que se” enticii de por ien fer m ed a désa n áj ogas ,

. prueba en la primera que lo son el escorbuto y lás’fiebrés llamadas de 
cárcel, de navio, de hospital, y las lehtas hervosas de Huxhám. En la 
parte segunda trata déla utilidad que de lo establecido en la primera 
puede sacarse para la curación de dichas fiebres: habla del moderado 
mo que ha de hacerse de la lanceta, de los casos en que tienen lugar 
los eméticos y purgantes, de los daños1 que pueden resultar dé los cal
dos de cárne , y de algunos medicamentos que léjosdc corregir lá putre
facción la aumentan: reconoce té utilidad de otros dados en gran canti
dad, y variándolos según las circunstancias; y previene que si se ob
servan petechias ú.otros síntomas que señala, se haga uso del zumo de 
plantas cruciferas, y de otros remedios que indica según los varios ca
sos. Véndese á $ rs. en la Librería dé Cantillo, frente á las gradas de 
S¿ Felipe; en el despachd del Diario, carrera de S. Gerónimo ; y ¿n su 
puesto, puertá del Sol.V i •' '

' Afio Christ^ano con las Dominicas y fiestas movibles ^ué dio á luz 
el P. Croiset, y traduxo el P.lsla: en 18 tomos, adicionado con las vidas 
de todos los Santos que celebra la Iglesia de España , y todas las festi
vidades dé María Santísima particulares de nuestra península, Los que 
cpnocen el verdadero mérito del >P. Croiset, y' isu magisterio en fa vida' 
espiritual, deseaban'mucho tiempo hace qúé ésta ‘obla"suya sé tomple-., 
tase para el uso de los Españoles , añadiéndola las Vidasi de dantos y 
festividades propi- s de la nación. Deseaban igualmente que esto se 
practicase separa ndo con critica imprrcial y juiciosa de las historias ver
daderas aquellos hechos apócrifos que introduxo la superstición ó la 
ignorancia, y según, el método mado por el P. Croiset en colocar des
pués de la vida de . cada Santo las reflexiones , meditaciones y propó
sitos/llenos de unción y verdadero espíritu delehrístianismo: és útil 
no solamente á los seculares, sino á los Predicadores y "Confesores. 
Todos apetecían uñas adiciones arregladas á éste método para com
pletar una Obra, en todo uniforme. Esto es lo que se ha procurado 
des-rspefiaé sin perdonár trabajo ni fatiga alguna; Xas historias de los 
Santos están formadas con crítica y juicio , Jas reflexiones , meditacio
nes y propósitos- contienen^ puntos súmámente interesantes á la religión 
y al aprovechamiento espiritual de cada uno; y están llenas de aquella' 
solidez y espíritu que comunican la sagrada Escritura y los Santos Pa
dres á los escritos que abundan de sus sentencias y documentos: todo 
dispuesto y trabajado por encargo particular de la Real Compañía de 
Impresores y. Libreros. del Rejmo por el P. Mtro, Fr. J-úan Fernandez 
de Roxas, del Orden de San Agustín. A fin de qué los'iugero$lt¡l*e ten
gan, el Año Christia no no carezcan de estas adiciones, se venderán se
paradas en 4 tomos, como también unidas á los meses á que correspon
den de la obra principal, en todas las Librerías de esta Corte.

His-
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, Historia de la vida y viages al rededor del. mundo, del célebre Ca

pitán Gook, traducida del original Ingles por D. Cesáreo dé Nava Pa
lacio: tomo 2.0 y ultimo. Se hallará venal Igualmente que el i.° en la 
Librería dé ^Escribano, calle de las Carretas» :-á> la rústica á 17^ rs., y 
enpasta a 2>. Los subscriptores acudiráná recogerle á> las Librerías 
donde hubieren, subscripto.., iv

Motivos de mi f? en Jes^fbrlsto : obra escrita en Francés por Mr. 
Vduglans para hacer ver á (os incrédulos la divinidad de nuestra reli
gión y de las sagradas Escritoras : que Jesuchristo es el verdadero Me- 
sias, según se justifica por el cumplimiento de las profecías en su per
sona : que e* Hijo i|e EHos.,j cptflo le demuestran los milagros que obró 
en nombre .de .P¿jjrey» Jí que asimismo, es Dios, atendiendo iá> la ver- ' .*
dad de sus predicciones,obra recomendada por quantt>9 sabios Católi- v 
eos la conocen, y con especialidad porN.S. P. PipVI, como se advier
te de la carta que escribió al. autor y se incluyen un tomo en 8* Se 
hallará en la Libraría de Francés, calle de las Carretas; en Cádiz en 
la de Pajá'rest, en SeyUjp onda de Maaquea y Compañía, en Oeánadá en 
la dq Colon, $n Baryelon* en- 4 dé Sierra^ éu Valencia leu la deMátfén 
y Compañía, en Zaragoza en la de Monge, en Válladolid ex» la de la 
viuda vé hijos, 4e.$antaoder, en Salamancaen la de Barco» en Burgos en 
la de Zuazo, én Santiago en la. tienda de D. Fernando de Llano , y- en 
Tuy en la de D. Juan Joseph d$ Asuaga, hijo.

Explicación de la Regla d$ §• Benito por el célebre D. Armando 
Boutiüer derRapc# * t^dppdadel; francés por él R. P. Mtro. D. Juan 
de Sada : dos tomos on .4$ qbq, «otas sabias. Véndese én la Portería de 
S. B.ernardo. dé. e^t.a jCpttp, y qn Ven casa de Mal len.

, Diálogo entre el Amor y un Caballero viejo, hecho por el fatnore 
autor Rodrigo Cota, el tío, natural de Toledo, el qual compuso la églo
ga que dicen de Mingo Revulgo, y es el primer autor de la Celestina, 
que algunos fránjente tribuyen á Juan de Metía* Siguen dos cartas 
en refranes de Blaseq de Gaxay , Racionero de Toledo. Publícalas para 
utilidad dé los a^Cfpuados á la lengua Española D. J. M. C. B. Vén
dese á ats. eñ casa de Gompz, calle de. las Carretas, Puede ir en carta.

Instrucción, metódica jpaté baylar con perfección la contradanza: 
se demuestran- sus partes , compases <S*c. Véndese en’ las Librerías de 
Mili ana ,, calle de-ios Preciados \ y de -Higuera^ gradas de San Felipe. 
Puede ir carta.- v< •-> r.'•

. Trages antigtips 4$ j^eé*&a*iVra&0S' á estilar nuevamente desde el 
afio de 1778 , y usados uctualméote «»; aquella nación : se léptiesen-; 
tán por tres figuras, es á saber, una dama, un caballero, y un militar, 
cuya estampa re hallará á 4 r& én casa deQuiróga , calle de la Concep
ción. La colección, 4^ tr^es/, di España * de que porifallecrmfentó d© 
su autqr.jSo^ haqta. el númejpo se vende en la misma Librería á 
47S, fiada estqiiipa. *' ' : ■ /!> vr;^

■ .:;e&:;pa. íwrentvi real.


